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SUSCEICÏON POSTICULAES^as leyes y las dlsposicieues del Ce- 
bieeno *on obUgalerlas para la eapüal 
’^e provincia óe^dc que se pubLean «fi. 
«Ulraente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (í «y de 3 de Wovlem- 
hrc de 183T.)
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Ca año..
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.132 .180.
Se publica iodos los dias ¿scepio los Domitiffos^

tas leyes, órdenes y aaundos que se 
m au de o pahUear en los Boletines ofl. 
riales se ban de renrifir al Cc íe polítieo 
respectivo, por ev;o eondireto se pasa
rán á los editores de los Minie Jon ados ' 
periódicos. (Ordenes de e de AbrU de

1 1^30. y 31 de Octubre de l$ftd.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.
ViSto el expediente instruido con 

motivo de la les tan cía elevada por 
■Antonio Alzaga Landazabal pidien 
do indulto de la multa de 11.115 
pesetas, y en su defacto de la prisión 
Correccional que sufre por insolveo- 
fia en virtud de sentencia de la 
Audiencia de Búrgos dictada en 
causa sobro comrabaudo:

Considerando quo el recurrente 
ha observaüc siempre buena con
ducía, que eartte de antecedenteg 
henales y que Ijeva extinguida la 
ttayer parte de su conOeoa;

Teniendo piesente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
^regias para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Le acuerdo con lo informado 
por la Sala sea lene ladera, el Conse
jo de Estado y el de Ministros,

Vengoen ím uliar al reiS^Jo 
Aotonio Alzaga Landazabal det 
Lempo quo 16 resta sufrir da pri
sión sucUiuioria por la muda que 
dejó ue pagar.

Bado en .Madiídá dicZ y seis de 
oviembre üe mit ucbucieulos te- 

lonta y cuatro.— Francisco berra- 
^o.- El Mlnislro ue Gracia y Jus- 
Lcií, EüUtudu Alonso y Coime- 
i^tires.

Visto el expediente instruido 
t^oü moLivo de la .aslanca elevada 
á uouiOre ue D. Coustantinu Garcia 
^étüaüo pidiendo ludullo de la pe 
^o Ufe 20 meses y 21 dias da prisión 
*^^ritcciüUtti que 16 lué impuesta 
'^tt m dé mulla en cantidad ce 800 
pí^isetas por ia Audiencia de Cáceres 

causa soLíe oenbucia caium- 
hitsa:

Cousiderendo que el procesado 
suttee de aniectoenlte penales, y 

que el Ayuntamiento de su domioi 
lío, que es la ciudad de Don Beni
to, interesa el indoho por los bue
nos servicies prestados por García 
Bordallo como Médico titular, prin
cipalmente en la época en que el 
tifus afligió al vecindario:

Tenieodo pjesentá lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio da la gra
cia da indulto;

De acuerdo con lo iufurmado 
por la Sala sentenciadora, el Con
sejo de Estado y el de Mioistros,

Vengo eu conmutar al referido 
D. Constaotino García Bordallo el 
resto de la pena personal que sufre 
por la de destierro.

Dado eu Madrid à diez y seis de 
Noviembro de mil ochocientos se
tenta y cuatro,—Francisco Serra
no.—El Ministro da Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediento instruido 
con motivo da la instauein elevada 
à nombre de José García Aparicio 
pidiendo indulto del resto da la pe
na de seis enes 5 un día de prisión 
mayor que Je fue impuesta por la 
Audiencia de Madrid en causa sobre 
hotniejdio:

Cccsiderantio que el reccatado 
carece de antecedentes penales, y 
quo el Lecho justiciado no revela 
perversidad criminal cu su autor:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para ei ejercmio da a gracia 
deinouito;

Oida la ¡Sala seutenciadoi'a, y 
de acuerdo con el Consejo de Esta
do y el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto 
de la tercera parte de la pena im
puesta al referido José Garda Apa
ricio.

Dado en Madrid à diez y seis 
de Noviembre de mil ochocieuto» 
setenta y cuatro. — Francisco Ser- 
rauo. — El Ministro do Gracia y 
Justicia, Eduardo Alon-^o y Colme
nares.

i

Vista la exposición elevada por 
la Sala de ¡o criminal de la Audien
cia de Barcelona ea confonnidad á 
lo digpuesío en el párrafo segundo 
del art. 2.“ del Código penal, pro
poniendo lareduccion á cuatro años 
de presidio correccional delà pe
na cíe 12 años y nn día de cadena 
impuesta por la misma á José Ba
sons y Castro en causa sobre parri- 
cioio, en atención á que este se 
cometió, mas bien casual y des- 
graciadameate, que con intención 
y propósito:

Considerando atendibles La ra
zones expuestas por la tíala senten
ciadora y apreciando los buenos 
antecedentes del penado:

Teniendo presente lo dispuesto 
en ia ky provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el Consejo da 
Estado y el de Miuistres,

Vengo en conmutar la pena 
impuesta al referido José Basons y 
Castro por la de cuatro años de pre
sido correccional y accesorias cor- 
respondie.. tes.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre ue mil ochocientos se- 
tenia y o natío.—Francisco Berra- 
no.—Ei Mmistio de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y toLne- 
n fires.

Ministerio de ia Guerra.
DECRETOS,

En oonsideracion á loa servi-- 
cios del Brigadier D. Eulogio Des
pajo! y Dussay, 7 muy especial
mente a! distio^uido mérito que 
contrajo batiendo coa la brigada da 
su mando en las inmediaciones de 

t. Villafranca del Cid el día 29 de 0o
tabre último á lag facciones reuní - 
das de Aragón y el Maestrazgo ea 
número muy superior al da sus fuer
zas, mandaodo en Jefe la acción; 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y d propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en promovería al empleo 
da Mariscal de Campo.

Madrid veiote da Noviembre de 
mil ochociaatos setenta y cuatro.— 
Frauoiseo Serrano. —El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Habiendo ascendido á Mariscal 
de Campo el Brigadier D. Maouel 
Salamanca y Negrete,

Vengo en disponer cese en el 
cargo dé Gobernador militar de la 
provincia de Tairegcna, piopo- 
niéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Madrid veinte de Noviembre de 
mil ochocieatos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrauo.—El Ministro de 
la Guerra, Fraaeigoo Serrauo Be
doya.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar do la provincia de Tarrago- 
caal Brigadier Ü. Eduardo Garnir 
y Maiadec, que desempefla igual 
cargo eu el castiilo de Monjuich de 
Burcelona.

Madrid veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Senano,—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.
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Núm. 002.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado del precio-medio que han Icntdo en dicha proeincta los aríicitios de consunto que á confinuaciou se ex_ 

presan, en el mes de Julio úUimo

PESAS Y neulDAS DEL SISTEMA METBICO-DEUIIAL.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

GRANOS.
------ -—

Arroz.

RAMO.

CALDOS.

1 <^"^^

CARNES j PAJA

Carne- 
? ro

j KI

Vaca. Tocino.

LOORAUO.

Trigo
Gente- 

Cebada no.

HECTOLITRO.

Maíz.
Gar

banzos. Aceite. Vino.

LITRO.

Aguar
diente,

1 De | Da

■Cebada

AMO.

Pa. Ct.

KILOG

PU. Ü. Fu. ü Pe. d. Ph Gt. PU. Ct. Pts, ct. PU. M. Fu. ». Pw. U Fa. » Fa. ct n». ». Pb. u.

Córdoba 30.02 17 50 21.62 24.32 0,62 0.69 0.98 0.74 0.80 1.58 2.11 3.50 0.04 0.04

Aguilar.. . , . 
Baena

17.15 1 2.27 > » 0.19 » 0.18 0.34 0.72 3.00 3.80 3.16 0,06 0.04
18.40 7.36 U 12.40 » 2.30 6.00 12.40 0 40 0.62 0 88 0.05 0.05

Bujalance, . 23.20 14 50 > 0.63 > 0.68 0.66 0 78 1 55 « 2.60 0 08 0.08
Cabra......................... 18,50 12.50 » 0.24 0.65 0.90 0.20 0.84 1.90 2.18 3,16 0.04 0,04
Castro....................... » ■ * J» » » » > » > «

Fnenle-Obejunn. . 
Hinojosa, . . , 
Lucena.....................

15.¿Ú 09.16 > > 0.26 0.63 0.78 0.24 0.68 0.76 > 1.08 0,04 0.04
25.22 16.31 > 0.28 0.66. 0.87 0.37 0.80 1.49 1.49 1.63 0.07 0.07
18.55 13.05 » 0.24 0.69j 0.80 0.21 0.86 1.73 2,79 2.80 0.04 0.04

Montilla. , , , 27.00 16.30 > > 0,48 0.48 0.58 0.38 0.68. « 1.08 1.31 0,05 0.05
Montoro, 26.68 16,99 15.31 > 0.40 0.58' 0.74 0.48 1.02 0.81 1,11 1.73 0.05 0 06

Posadas. 27.48 13.56 £ > 0.25 0.48' 0.80 0.32 0,99’ « > 0 63 0.05 0.05
Pozoblanco. . . 15,15 09.11 0.66 > j 0.71 0.46 1 10 2.14 2.18 0.08 0.08
Priego.......................
Rambla. . . .

25 73 15.20 > > 0.23 0..53 0.63 0.29 0.70 1.60 1.85 2,68 0.04 0.04
18,50 11.49 > 0.26 0.5I¡ 0.59 0.50 0,87 0.90 > 1,60 0.03 0.03

Role 25.68 18.31 0.24 0.43; 0.70 > 0.77 1» 1.63 0.0* 0.04

Totales. 342.46 191 .59 39.93 24.32 17.13 6.23,18.24 11.18 24.01 Í6.C6 17,03 30.39 0.75 0.74
Precio medio gene- b
ral en Ja provincia. 22.83 13. 17 18.46 24,32 1.14 0,56

5
1/21/

i
0.79 ^‘®J 1.40 1.09 2.02 0.05 0.04

FANEGAS. HECTOLITROS.

Peseias. Cénts, Pesetas. Céntimos. LOCALIDADES.

(Precio máximo... A > 30 02 Córdoba.
raioo.

(ídem mínimo. • * > 15 16 Pozoblanco,

(Precio máximo... > » 17 50 Córdoba.
CEBADA,.!

(Idem mínimo. « « > > 07 35 Baena.

Córdoba 16 de Noviembre de 1871.
Él Jefe de la Sección de homenU),

Tomás Tasquéis,
F.’ B.^

£t Gobernador,
^dan^

Núm. 958, 
CARCELES.

El limo. Sr. Director general 
de Beneflcencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales, con fecha 12 
dei actual me dice lo siguiente:

Ei Exorno. Sr, Ministro de la 
Goberoacion me vice con esta fecha 
lo tiguieate:

«La indeterminación y variedad 
con que se ha venido legislando en 
la administración y economía de 
los Establecimientos carcelarios, ha 
producido mas de nn conflicto en 

0^^999^^^€« eSS±9

este Ministerio, Falto de base en 
que apoyar sus resoluciones, no 
siempre ha bastado á su criterio 
una jurisprudencia racional y equi
tativa: ant^s por el contrario qui
zás ha desatendido en diversas 
ojasiones legítimos iotereses din- 
disputables derechos, sancionados 
tal vez por oculta prescripción ó 
por costumbre igaorada. En vano, 
en su deseo de asegurar sus fallos, 
invocaba esa cceiumbre ó esa prea- 
cripciOB; ^‘i la fuerza de los hechos 
ó la ma no del ¡egisledor las había 

borrado en la ley ó en la coiicien- 
oia y sudituídolas con nuevas dis
posiciones, coademdas á morir po
co mas tarde. En esta incertidum
bre de! derecho, digámoslo así, es
tribaba, pues, la falta de garantía 
en las resoluciones tomadas por es
te Ministerio en Asuntos de su úni
ca y esdusiva competencia. Y ei á 
todo ello se agrega la oircunetan - 
cía de que, á despecho de la justi
cia y de la lógica, que lo reclaman 
de consuno, se ha legislado con 
frecuencia en abierta oposición a

Código peoal, llamado por la tudo- 
le da su naturaleza y la seriedad 
de su constitución ó imprimir su 
carácter y sos determinaciones, 
en ulteriores medidas adminis
trativas; no es de esfrañar que 
en este Departamouto se haya 
dejado sentir la necesidad de es
tablecer reglas sólidas y perma- 
mentes en que fundar sus acuerdos 
y cubrir sus responsabilidades. A 
lograrlo de una vez se encaminan 
precisamente sus propósitos. Para 
ello, ha puesto en armonía coa 
aquel Cuerpo de i'erecho todos esos 
principios y restablecido en su vi
gor algunas disposiciones iodebída- 
mente derogadas.

La existencia de las cárceles de 
Audiencia: su administración y 
eoonomia, asi como la economía y 
administración de las de Partidos y 
Pepósitos Municipales: la dasitica- 
cion de las penas que en cada uao 
de esos Eshblecimientos hayan de 
extinguirse: la deohracion del pró' 
supuesto á que deben afectar los 
gastos hechos, con motivo de la 
traslación de reos de una á otra 
cárcel, en el concepto de segura: la 
prevencicu de que el Estado liqui
dará y setislará todo loque adeude 
á las Corporaciones populares puf 
gastos anticipados: la sensible à la 
par que imperiosa necesided de 
euepender, por ahora y hasta tanto 
que so alivie la precaria situación 
porque airavifsa el pais, alguna 
de las reformas que nabrán de 
planteaise; y, únaimente, la consi 
deracion de que à este Ministerio 
le iocumbe tan solo dictar medidas 
administrativas, en consonancia 
cou el Código penal y otras leyes; 
estremes son todos ellos de impor
tancia suma y que han merecido 
fijar preíeientemente la atención 
de los llamados á legislar en Esta
blecimientos carcelarios.

En vista de las cooBíderaciones 
espuestas, el Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la Kepública ha 
tenido á bien resolver lo slguieitcT

1 .’ Se procederá iamediaia- 
mente á hacer le desig ación defi
nitiva de las cárceles de Audiencia, 
de acuerdo con el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

2/ Sin perjuicio de lo diapues- 
to en el artículo anterior, continua
rán considerándose. por ahora, co
mo cárceles úe Partido las de las 
capitales en que residan aquellos 
Tribunales su per lo res,

3 .° Las ciputaciouea provincia
les y les Ayuntamientos respecti
vamente están obligados á conaig' 
nar en sus presupuestos, cantida
des 6jas para la pronta instalación 
de las cárceles de Audiencia y me
jora de las de Partido, dentro y 
cou las condiciones señaladas en 
las bases 2.*, 3.“ y ♦/ de la Ley de 
21 de Octubre de 1862: debiendo
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advertir que las sumas recaudadas 
han de ingresar en la Caja general 
de Depósitos, con destino al men
cionado objeto. 1

♦•“ Las Diputaciones provincia- ' 
les dei lenitíirio de una Audiencia, ■ 
wh-ii. H irismo obligadas A ' 
consi, nar ,>0 presupt.esto corrien- i 
te lea cantidades alícuotas con que í 
deben contribuir «1 sostenimiento 
de ia cárcel de equelia, y que, con 
arreglo 6 la distribución hecha en ■ 
la Junta de comisionados de las ; 
Dipufaoiones del territorio, que al j 
efecto habrán cíe reunirse en la ca- - 
pita! del mismo, deben ingresar de 
igual modo ea la Depositaría de la * 
propia Diputación, corriendo á car- £ 
go de cada una de ellas la derrama ; 
ó íagreso de lo que respcctivamen- j 
te les corresponda, á virtud de lo 3 
aeordado en aquella Jauta: opera- ? 
Clones que deberán hacerse, en Í 
cuanto sea posible, en couformidad 
á la Ley orgánica provincial,

5? Los municipios de los Parti
dos judiciales, ocurrirán tambien al 
sostenimiento de la cárcel ó cárce
les de los m;8mos: síiviendo de base 
para el repartimiento el cupo de 
eonu ibucion direota que paguen al 
Tesoro, prévia la oportuna Junta 
de comisionados de todos los Ayun- 
tsmientos dei Puitidv, en el que lo 
^s cabeza del mismo: debiendo in
gresar las camidades presupuesta
das por los Ayuriamientoa en el 
que resida la caicet como encarga
do de su inversion y autorizando 
81 mismo para eompeler al pego á 
los morosos, previa la venia del se 
ñor Goberna-.-or civil de la pro 
vincia.

6 ." El sosteuimieijlo de los De- Í 
pósitos idunieipales, correrá á car- 1 
go de sus propios Ayuntamientos, 
Oü ia ferma que estimen cenvenien- 
to y valiénduEe jara su instalación 
y administración de loe recurso^ 
que les suministre el presupuesto 
local y demás medios que les con
cede la Ley orgánica.

7 .” En conformidad á lo que 
previene el Código ciiminal, las pe- 
088 que deben extinguirse en las 
distintas ciases de cárceles son: la 
de prisión correccional, en las de 
Audiencia: la de arresto mayor, ea 
las de Partido: y la de arresto me
teor y retención, en los tepósitos i 
^Quicipaies ó Casas de Ayunta- ¡ 
“liento. !

8 .” El Estado liquidará y satis- 1 
^erá, en cuanto lo permita la aflic
tiva situación del Tesoro, todo lo 
que adeude á las Diputaciones y 
Municipios, por gastos a mi ci piídos. ’

9 .* Los gastos ocasionados con 
baotivo de la traslación de reos de 
boa á otra cárcel en ei concepto de 
segura, habran de cargar sobre ei 
presupuesto de la de que procedan, 
prévia la justiticacion correspon
diente, hecha por 1» del punto à 
yue MdeeUna.

(0, Sa 8Usp¿fiden puf ahora y 
hasta tamo que el Gobierno lo ton- , 
sidere oportuno, los efectos de los j 
artículos 3,’ y 4.* de esta circular y t 
los del 7/ de la misma en lo que di
os relación á las cárceles de Au- Í 
diencia.

11 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opoegan á esta 
circular.»

Lo que trascribo à V. S. para 
su cooocimiento y fines consi
guientes.

Y he dispuesto hacer pública 
esta circular por medio del <Bo- 
letin oficial» á fin de que llegue 
á conocimiento de las autoridades 
locales de esta provincia, esperan
do de ellas se sirvan acusar su re
cibo á este Gobierno civil,

Córdoba 24 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Núm. S65.
Sección de Fimento.—Negociado 

5.’-Minas.
Habiendo sido renunciado el 

registro de la mina de plomo nom
brada nAlejandra,» término de Vi
llanueva del I oque; por decreto de 
esta fecha he dispuesto admitír di
cha renuncia y declarar franco y 
registrable el terreno en que dicha 
miua se encuentra eoclaveda, 
anunciándose esta resolución al 
público por medio del «Boleiin ofi
cial» para que llegue á conocimien
to de quien pueda interesmle.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Núm. 967.
Sección de Fomento.—Negociado 

B. “—Minas,
Habiendo acordado, en uso de 

las facultades que me concede el 
deoreto-iey de 14 de Noviembre de | 
1868, declarar de utilidad pública 
la obra ue esplolaeiou de la mina 
nombrada uta Ancones»» del tér
mino de Lucena, y que se proceda á 
la espropiacion torzusa del terreno 
inculto y de olivar de D. Juan 
Diaz, vecino dei mismo punto, so
bre cuyo terreno está enclavada la 
espiesada mina, se publica esta 
providencia por medio del <Boletin 
oficial» para que dentro del plazo 
de treinta dias puedan los intere
sados que se crean perjudicados 
presentar las reclamaciones opor
tunas.

Córdoba 25 de Noviembre de j 
1874.

El Gobernador, j 
Rafael de Adan. i

Núm. 966.
SeecíoQ de fomento, -Negociado 

B,“—Minas.
Hab endo acordado, cu uso de 

las facultades qu« me concede el 
decreto-ley de 1í de Noviembre 
de 1868, declarar de utilidad públi
ca la obra de osplotacion de la mi
na «Messiua,» situada en el térmi
no do esta capital, y que aa proceda 
á la í^spropíacion fo; '<os« del terre
no de olivar sobre el que se eu- 
cuenfra enclavada, propio de le 
testa meo laida ce ib Diego de Ra
ya, he dispuesto se publique esta 
providencia eu el <Boletín oficial» 
de la provincia para qua dentro 
del término da treinta días puedan 
las personas que se considerou per
judicadas preseutar las redamacio 
oes que crean oportunas.
Córdoba 25 de Noviembre de 1874. 

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 961. 
Diputación provincial de 

Burgos.
Esta Corporación, ea vista de 

que oiaguno de los asplrautes á las 
30 pensiones vitaliciaa de á 2 reales 
diarios cada una, acordadas por la 
misma para los inutilíz idos ea cam
paña, ha presentado las justifica
ciones necesarias para acreditar 
que reúne las oondiciones señala
das en el anuncio de 5 de Agosto de 
este año, publicado en el «Boletiu 
oficial» de la Provincia, número 
188, correspondiente al dia 8 de di
cho mes, y en la <Gaceta de Ma
drid» num. 224, correspoadieate al 
dia 12 de Agosto, ha acordado abrir 
nuevamente un plazo de dos meses, 
á contar desde la publicación del 
presente en el expresado • Boletín,» 
para que oa mencionados aspiran
tes puedan completar susjusufica- 
ciones, y que al mismo tiempo pue
dan preseutar nuevas solicitudes 
los que quieran obtener dicha gra
cia, en la inteligencia de que los 
documentos necesarios al efecto 
son: la certificación expedida por 
el Jefe del cuerpo en que servían al 
ser heridos, para acreditar la fecha 
en que lo fueron; la partida de bau
tismo para justifloar que so,a natu
rales de la Provincia los que lo 
s^'an; certificaciou expedida tam
bien por el Jefe del cuerpo para 
acreditar que, aun cuando no sean 
naturales de la Provincia, estaban 
sirviendo, al ser heridos, por el cu
po de cualquiera de los puebloj de 
la misma, coa expresión de si ser
vían por su suele ó como sustitu
tos; certificación expedida por el 
médico militar que les haya asistí - 
do 60 la curación, para probar su 
inutilidad para el servicio militer; 
y otra certificación, expedida por 
dos médicos eivies, en que se 
acredite que han quedado impedí* 
dos para procurarse su sustento con 
el trabajo.

I Así bina ha asar l i lo asía Gor 
poracionoonceler iqual plazo do 
dos m- cas a todos los aapirautes á 
los 8J premios daj 4 1.000 rs. qui 
han preseníaio sai instancias, á 
excepción de Crisanto Rico Figue
ro, que ha sido agraciado, para 
que completen sus justifioaoionea 
ea la misma form 1 que va expresa
da, sin mas ditero acia que la de 00 
ser necesaria respecto de ellos la 
certificación da los facultativos ci
viles referente á la inutilidad para 
el trabajo, otorgiadosa timbieu 
igual plazo á losquequieran aspi
rar nusvatueate á estas recompen
sas pira que presenten sos aolicitu* 
dea acompañadas de los documen
tos meaoiouados, debiendo adver
tírse que ninguno podrá obtener á 
la vez las dos gracias, p^r lo cual 
habrán de limítarsa las nuevas ins
tancias á una de ellas determinada' 
mente y manifestar los que en au- 
ieriores solicitudes hub’ssen aspi
rado á ambas, por cuál de las dos 
optan, á ouyoefecto habrá da utili
zar así bien el plazo indicado de los 
dos meses.

Búrgos 22 de Noviembre de 
1874.— Timoteo Acoaiz, Presiden
te.—Juan Valeriano Ontoria, Di
putado SácraUrio.—Manuel de la 
Cuesta y Cuesta. Diputado Seore- 
tario.

Núm. 959.
Adnainistracion Económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

En la «Gaceta de Madrid» nú
mero 319, correspondiente al 15 
del actual, aparece inserto ei si
guiente nnuueio:

Junta de la Deuda pública.— 
Secretaría,— Dispuesto por órden 
del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de 12 del corrien
te que se proceda á la renovación 
de las obligaciones generales del 

■ Estado por ferro carriles, por Ven- 
j cer su último cupou ea l.“ de Julio 

del corribute año, y estando ya 
disponihles tas que han do susti
tuirías, la Junta ha acordado que 
se dé principio al canje por las de 
20,000 reales de capital y las de 
Alar á Santander con el fin de fa
cilitar la Operación, lo cual se ve- 

! rifieará con sujeeiou á las reglas 
1 siguientes:
1 1.' Las obligaciones se presen* 
j tarán en e^ Negociado de recibo de 

créditos de la Dirección general de 
la Deuda pública con facturasdu- 
plicadas que se hallarán da venta 
en la portería del establecimiento.

2 .‘ Se usarán distintas factu- 
; ras para la preseotacion de las obli- 
" gaeiones de 20,000 rs. y las de 
i Alar à Santander, qno se distiuguea 
j los ejemplares por ei epígrafe del 
i encabezamiento.
í 3.* En las facturas se expre- 
1 sará el total da las obligaciones 
{ que comprenda y su numeración 
' parcial expresada con claridad y de 
! menor á mayor por órdoc corre* 

látiro.
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4/ Para facilitar el recibo de ; 
las obligaciones por el Negociado, j 
cuidaran les presentadores de co- i 
locarias dentro de las facturas or- Í 
denadamente, con separación cada j 
WO cuando excedan da esta nú- 5 
mero. ?

5 .* Cada obligación llevará al } 
respaldo el endoso siffuiontTï: A la * 
Dirección general de la Deuda pú- í 
blica para su canje; la fecha y fir- Í 
ma del presentador. 1

6 .‘ Las facturas se presenta- 
rán firmadas, siéndoio por la mis- i 
ma persona que suscriba los endo- * 
sos, ein cuyo requisito no serán ad- | 
milidas t

7 .‘ El recibo de las obligacio j 
063 empezará el día 16 del actual, i 
desde las diez y media do la coaña ( 
□a á las tres de la tarde, destiaau- 1 
do para las de 20,060 rs. loa jueves, j 
viernes y sábados, y para las de j 
Alar á Santander los demás días da | 
la semana no festivos. Í

8/ Comprobada por el oficial 
encargado la exactitud de las fac
turas con Ias obligaciones que com
prendan, se taladrarán estas á pre
sencia do los iateresado?, entragán- 
dole para su resguardo la mitad de 
una de las facturas, con el recibo 
de! uiismo oficial, autorizada ade
más con oí V/ B.” de su Jefe de 
Negociado y con el sello que usa la 
Sección de recibo,

9 .* A medida qua terminen 
las operaciones ulteriores al ingre
so de las obligaciones en estas ofi
cinas, se llamará à los presentado
res por anuncios insertas en la 
• Gaceta de Mftdrid» y <Diario da 
Avisos,» que sa fijarán además en 
la galería b-qa del eaíablecimient i 
para que acudan á la Tesorería de 
la Dirección á recoger las enevas 
obligaciones entregando los res
guardos; advirtieudo que loa que 
no lo verifiquen en e! término do 
un me , á contar desde la fecha de 
los aimucios, tendrán después que 
aguardar á ha«erlo á dia detarmi- 
oado fijado en cada semana,

10 , La presentación de las 
obligaciones 89 concreta por ahora 
en la Península á Madrid, donde 
deberán verifier río los tenedores 
que residan en provincias para no 
dificultar el canje, y en el extranje
ro Io será eu las plazas de Lóndres 
y Paris, en la Delegación de Ha
cienda, á cuyo Jefe se comunica
rán las órdenes oportunas con di
cho fin.

AladriJ 14 do Noviembro da 
1874.—El Director general, Pre
sidente, Rublo.—-El Secretario, 
Santiago Ballesteros.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial cu cumpli- ' 
miento de Órden que me ha din- ■ 
gido el limo. Sr, Direcior Presiden- j 
te de la Junta de la Deuda pública, * 
para el debido conocimiento de las ' 
Corporaciones y particulares á í 
quienes pueda interesar.

Córdoba 24 de Noviembre ds ■ 
1874.-El Jefe económico, Andrés ' 
María Beladicz,

Num. 971. *
El Exemo. 8r. Director general : 

de contfibucioues ó impuestos in- ; 
directos se ha servido disponer que 
desde luego se pongan á la venta 
jos cellos especiales del impuesto

extraordinario de guerra sobro las 
ventas, dejando de usarse por con
siguiente los dût timbre de guerra 
autorizados hasta ahora en defecto 
da aquellos.

Lo qua cata Administracioc pone 
en conocimieLto del públieo, para 
su mas fiel observancia, acuncián- 
dole a! propio tiempo hallarso sur
tidas do dichos sellos las expeuda- 
durías de ea'a capital y su provin
cia. ,y para obtener la boriBeaciou 
do! 13 por 100 en las compras de 
cieg pesetas en adelante, ec ha de
signado en esta capital el estanco 
situado en la calle de la Plata á 
caigo de Ü. Juan María Cantueso, 
y en la provincia loa que tieueu á 
su cargo los respectivos adminis
tradores subalternos,

Córdoba 22 de Noviembre de 
1874.—El Jefe económico, Andrés 
Maril Beladicz,

«BMiiijm.
Núm. 962, 

Alcaldía constitucional da 
Aguilar.

Don Francisco de Pauta Car ratero. 
Alcalde Presidenta dai Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber; que debiendo pro

cederse á la rectifieacioo del ami- 
Uaramiento de la riqueza pública 
ds esta ciudad, la corporación de 
mi presidencia en sesión de l9 fiel 
corriente so ha servido disponer 
que los cea tribuyen tea de este tér- 1 
mico municipal, presenteu «n U ■ 
bseretaria del Ayuntamia lío hasta i 
fla del entrante m3î de Diciembre, i 
las relaciones juradas que previa- 
nea los articulos veinte al veinte ‘ 
y tras del Real Decreto ds veinte ¡ 
y tres de Mayo do mil ochocieníos 1 
cuarenta y cinco, advirtiéndoles la i 
necesidad que tieoeo de fijar à ca
da finca su cabida y hu leros por ! 
los cuatro puntos cardinales, asi í 
como el que uo se harán traslacio- 1 
nee de dominio sin que los intere { 
safios justifiquen haber sitisfecho ' 
loa derechos de inecripcion en al ' 
Registro de la propiedad y loa de ' 
hipotecas en los easosqua procedan, i

Y á loa efectos oportunos se pu- ’ 
blica y fija el presente en Agnilar ' 
à veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 1 
— Francisco Carretero.—De 0. del ' 
á„ Francisco Doú.am3yop, Secre- j 
fario. 1

-i-^. í. _ -.jyir^ ^ *gBft-   - í

Núm. 963 í

Alcaldía coastitucioaai de j 
Villanueva de Córdoba, j’

Don Antonio Herruzo y Abalos, S 
Alcalde eonalitucioaal da esta 1 
villa. 1

Uago saber: que debiendo pro- j 
cederse por ia Junta pericial de la 
misma á la formación del amill#- ; 

i

famíouio de la riqueza públioa de 
ella, que ha de servir de base para 
el repariimiento de la contribución 
territorial fiel año económico de 
1875 à 76, se previene á todos los 
vecinos y hacendados forasteros en 
este término municipal, presenten 
reiaciones Juradas de los bienes que 
posean en ó! en la Secrelaiúa de es
te Ayurttamicoto en el téríaino de 
treinta dias, á c ntar desde la fe
cha; advirtiendo que los que no 
cumpkü coa esto deber, sufrirán 
las coosecueneias consiguientes á 
su falta con snjecioa á los artícu
los del 20 al 23 del Real Decreto 
de 23 fie Mayo fié 1845.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presenta ea Vi
llanueva de Córdoba á veinte y dos 
do Nüviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Ilerru- 
zo.—F. 0., Diego José Santofimia, 
Secretario.

S^í^a '^SS^SS ̂ ^æ&’i'^ÆÉgSêîaS3Êüa^

A los Secretarios de 
Ayu 'Icamlento.

Pliegos estados para 
la Íorinaciou del atnilla« 
miento y repartimienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita- 
ria, relaciones y ioda 
ciase de impresos para 
las oticiuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico á. Fernando 3i y 
Letrados 1».

Novelas completasporcua. 
tro reaie ..

«Los lucenniarios ud Alba,* 
novela histórica por D. Anicuio 
San Martin.

«La Gente fit; Afedia nuche,» 
novela de costumbre por D, Ra 
mon Griega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un . usca-vifias por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<1 empeya la ciudad desenterra
da," novela históiica por D, Anto
nio de taa Martin,

«La Espuela,a Eoisodio psico- 
lógico-noveleaco escrita por Jacicto 
Liü bhiifu

"La Ataiá y ti Kené,» por el 
Vizconde de Gualeaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

VENTA.
cc hace del oficio do Procurador 

que fjtreióíp cata ció did 0. Joan §

Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición poede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. í 1.

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.

Inatruociou para el ejercicio del 
Protectorado en Ia Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, enotada por D. Fermin Her 
nandez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á num 
bre del autor en Madrid, Miniate- 

1 río de la Gobernación ó calle de la 
1 Parada (5 principal izquierda. 
| Se servirán también á los se- 

ñores libreros ai contado ó en co
misión, con ¡08 abonos de eos- 

1 lumbre.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha^ 
lían cíe venta en el des
pacho dels Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 311.

BEí^EFlCEiNCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. *^ e hallan de ren
ta en ia imprenta y lito* 
grafía del «Diano de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y LtlratíosZí.

MITvarrrvni-jw

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
regiamenlo de 0 de Ala
yo de 871. Sc haildu 
de venta en la librería 
del «Diario, de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

iufrcLta, iibr ría y litetJtiía del 
LÍA RIO DE G ( Ri LBA.

Ministerio de Cultura 2024


